
 

F.B.A. 

CONSTANCIA SECRETARIA- 

 

Se deja constancia en el sentido de indicar que una vez 

consultado en el centro de servicios judiciales  para los 

juzgados civiles y de familia de la ciudad de Armenia, 

respecto de si los correos electrónicos visibles en archivos 

34pdf y 35pdf del expediente digital, tenían memoriales 

adjuntos o algún tipo de documento, la respuesta fue 

negativa.   

 

Armenia Q., 14 de marzo de 2023 

 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 

______________________________________ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023)  

                                   

PROCESO:         SUCESIÓN INTESTADA.  

CAUSANTE:        NOHEMY PERALTA CRUZ  

DEMANDANTE:      MARÍA CONSUELO GALVIS PERALTA  

                 LUZ DARI GALVIS PERALTA  

RADICACIÓN:      630014003008-2021-00435-00 

 

 

Una vez verificado el expediente digital se observa a 

archivos 34pdf y 35pdf, dos (02) correos electrónicos con 

asuntos “SOLICITUD AMPARO DE POBREZA EXPEDIENTE 

630014003008-2021-00435” y “MANIFESTACION ACEPTACION 

HERENCIA EXPEDIENTE 630014003008-2021-00435”, provenientes 

de la dirección electrónica jjyango81@outlook.es, la cual de 

conformidad con auto del 15 de septiembre de 2022, 

corresponde a la señora LUZ AMANDA GALVIS PERALTA, los cuales 

una vez verificados carecen de contenidos y/o anexos con el 

fin de verificar lo solicitado.  

 

Por lo anterior, se requiere a la señora LUZ AMANDA GALVIS 

PERALTA, con el fin de que aclare y/o adicione su 

solicitudes, para el caso específico del amparo de pobreza, 

recordándole, que el mismo deberá ajustarse a las 

disposiciones del artículo 151 y siguientes del Código 

General del Proceso. 

 

Ahora bien, frente a la aceptación de la herencia, deberá 

realizar la manifestación de conformidad con el artículo 492 

del Código General del Proceso.  

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales, elabórese 

y remítase el oficio respectivo comunicando lo anterior.   

 

 

mailto:jjyango81@outlook.es


 

F.B.A. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

15 DE MARZO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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